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Sanción: Multa de 60,1 E y 3.005,06 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Agrícola Los Conventos.
CIF: B14309454.
Expediente: CO/2003/813/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Menos Grave art. 38.11 y 39.1 de la Ley
4/89, de 27 de marzo.
Fecha: 8 de octubre de 2003.
Sanción: Multa 601,02 E y otras Obligaciones No Pecuniarias:
Retirada inmediata de la cerca o acomodación a los condi-
cionantes establecidos para su autorización.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Luis Bermúdez González.
DNI: 30461970.
Expediente: CO/2003/47/G.C/ENP.
Infracciones: 1. Menos grave arts. 38.13 y 39.1) Ley 4/89,
de 27 de marzo.
Fecha: 1 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de 1.200 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Díez Bermujo.
DNI: 14619687.
Expediente: CO/2003/417/G.C/INC.
Infracciones: 1. Leve, art. 26.h) Ley 2/89 de 18 de julio

y art. 39.1 Ley 2/92 de 15 de junio.
Fecha: 17 de septiembre de 2003.
Sanción: Multa de 300 E, importe que deberá distribuirse

en partes iguales entre los 8 denunciados, correspondiendo
a cada uno una cuota de sanción de 37,5 E, que deberán
hacer efectiva mancomunadamente.

Notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Interesado: Don Andrés Barrio Ogayar.
DNI: 25757474.
Expediente: CO/2002/820/AG.MA/INC.
Infracción: 1. Leve, arts. 64.3 y 68 Ley 5/99 de 29 de

junio.
Fecha: 10 de octubre de 2003.
Sanción: 90 E.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio León Romero.
DNI:
Expediente: CO/2002/898/AG.MA/INC.
Acto notificado: Ampliación de plazo para instruir y resolver
el expediente por un período de cinco meses más.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
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administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Idoya de Isaba, S.L.
CIF: B31378086.
Expediente: CO/2002/83/AG.MA/VP.
Infracciones. 1 Grave. Art.º 21.3.A) Ley 3/95, de 23 de marzo.
Fecha: 8 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de 601,02 E y Otras Obligaciones No Pecu-
niarias: Restauración de la vía pecuaria a su ser y estado
previos al hecho de cometerse la agresión, absteniéndose de
cultivar el dominio público afectado, todo ello sin perjuicio
de lo que resulte de la instrucción del procedimiento que ahora
se inicia.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

CORRECCION de errores a la Resolución de 27
de octubre de 2003, de la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en el borrador inicial del anteproyecto de revisión del
Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía
(BOJA núm. 217, de 11.11.2003).

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publi-
cada en el BOJA núm. 217, de 11 de noviembre de 2003,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 23.643; donde dice:

- Delegación Provincial de Almería (Centro Residencial
Oliveros. Edif. Singular, 2.ª planta. 04071 Almería).

Debe decir:

- Delegación Provincial de Almería (Reyes Católicos, 43.
04071 Sevilla).

Sevilla, 12 de noviembre de 2003

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 24 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2003 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José M.ª Fernández Caro, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de noviembre de 2003, a favor del menor F.J.F.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 24 de noviembre de 2003.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 24 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2003, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Francisca Parra García, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de noviembre de 2003, a favor del menor F.J.F.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 24 de noviembre de 2003.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Andrés Barranco Fer-
nández y doña Josefa Amador Amador.

Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Andrés Barranco Fernández y doña Josefa Amador Ama-
dor al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Desamparo del menor A., P., T., M.,
y F . B . A . , e x p e d i e n t e n ú m .
29/03/0355-0356-0357-0358-0359/00 con la asunción por
ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde
la fecha 12 de noviembre de 2003, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.


